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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: CÔTE D'IVOIRE 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Ministère en charge du Transport (Ministerio de Transporte) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Vehículos nuevos o usados adquiridos en el país o 
importados, utilizados para el transporte público o privado de personas o mercancías. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Décret n°2017-
793 du 06 Décembre 2017 portant fixation des durées d'exploitation des véhicules 
affectés au transport public ou privé des personnes ou marchandises en Côte d'Ivoire- 
Spécifications (Decreto Nº 2017-793, de 6 de diciembre de 2017, sobre la fijación de 
plazos de utilización para los vehículos afectados al transporte público o privado de 
personas o mercancías en Côte d'Ivoire - Especificaciones). Documento en francés (2 
páginas). 

6. Descripción del contenido: El Decreto notificado tiene por finalidad fijar plazos de 
utilización para los vehículos afectados al transporte público o privado de personas o 

mercancías en Côte d'Ivoire. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: mejora del bienestar y la salud de la población; lucha contra la contaminación; 
protección de la salud y la vida de las personas; protección de la salud y la vida de los 
animales y preservación de los vegetales; protección del medio ambiente. 

8. Documentos pertinentes: 

• Boletín Oficial de Côte d'Ivoire; Ley Nº 2014-812 de Orientación del Transporte 
Interior, de 16 de diciembre de 2014 

9. Fecha propuesta de adopción: Ya está en vigor. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: Ya está en vigor. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Ya está en vigor. 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

Ministère des Transports (Ministerio de Transporte), 

Abidjan Plateau - Immeuble POSTEL 2001 21ème et 15ème étage 
Casilla de correos: 
01 BP 739 Abj 01 

Teléfono: +225 20-34-48-80 / 20-34-48-71 / 20-34-48-75 / 20-34-48-58 

Fax: +225 20 34 48 54 

Correo electrónico: infos@transports.gouv.ci 

Guichet Unique de l'Automobile (GUA) (Registro Único del Automotor) 

Teléfono: +225 21 27 02 83 

Ministère du commerce, de l'industrie et de la promotion des PME (Ministerio de 
Comercio, Industria y Promoción de las Pymes) 
Abidjan-Plateau, Immeuble Postel 2001, 18è étage 
BPV 142, Abiyán, Côte d'Ivoire 

Teléfono: +225 20 21 76 35 / 20 21 63 41 / 20 21 37 07 / 20 21 13 92. 

Fax: +225 20 21 29 89 / 20 21 91 72 

Correo electrónico: info@commerce.gouv.ci 

https://members.wto.org/crnattachments/2019/TBT/CIV/19_3929_00_f.pdf 
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